ORDENANZA Nº 1423
VISTO: 

              El el Acta de Donación remitida por Hugo César y José Luis Criolani y Mercedes María Orazi de fecha 20 de diciembre de 2019; y, 
CONSIDERANDO: 

                                Que los firmantes de la misma manifiestan hacer expresa donación y entrega de posesión a la Municipalidad de Totoras, de una fracción de terreno de su propiedad, situada en zona rural de esta ciudad de Totoras, para conformar el ancho reglamentario de Caminos Públicos N° 18 y N° 47;  
                               Que el procedimiento de visación de mensura fuera concluido ante el Departamento Ejecutivo Municipal con N° 6246, con observación de falta de corrimiento de alambrado por lo cual corresponde la aplicación y cumplimiento de la Ordenanza N° 1.185/15; 
                               Que corresponde aceptar dicha donación para destinar a los fines previstos.                                 
                                Por  todo ello,  el Concejo Municipal de la Ciudad de Totoras, en uso de las atribuciones que le confiere la Ley Orgánica de Municipalidades Nº 2756 y su propio Reglamento Interno, sanciona la siguiente: 

ORDENANZA

ARTICULO 1º).-
Acéptase la donación efectuada por Hugo César Criolani (D.N.I. Nº 10.815.848), José Luis Criolani (D.N.I. Nº 16.337.476) y Mercedes María Orazi (D.N.I. Nº 4.513.658) a la Municipalidad de Totoras para conformar el ancho reglamentario de Caminos Públicos N° 18 y N° 47, de una fracción de terreno situada en zona rural de esta ciudad de Totoras, Departamento Iriondo, Provincia de Santa Fe, la que de acuerdo al plano de mensura y subdivisión confeccionado por la Ing. Agrimensora Julieta E. Iterman en setiembre de 2019, en trámite de inscripción en el S.C.I.T., Departamento Topográfico, Regional Rosario, se halla designada como Lote “B” (superficie total de 1ha 45a 10ca 52dm2), cuyo dominio del inmueble se encuentra inscripto en el Registro General de Propiedades bajo el Tomo 247, Folio 297, Nº 411.042 (11/11/98), Tomo 247, Folio 297, Nº 411.043 (11/11/98), Tomo 281, Folio 196, Nº 354.138 (25/06/07) y Tomo 281, Folio 197, Nº 354.139 (25/06/07); Partida de Impuesto Inmobiliario Nº 14-02-00-188376/0000.-
ARTICULO 2º).- 
La toma de posesión de la fracción descripta y aféctación al uso público para conformar el ancho reglamentario de Caminos Públicos N° 18 y N° 47, quedará supeditada al corrimiento de alambrado por parte de los donantes, en aplicación de la Ordenanza N° 1.185/15.-
ARTICULO 3º).-
Los gastos originados por la presente transmisión y diligencias necesarias para su debida registración serán abonados y tramitados por los donantes. Comuníquese esta decisión a los mismos mediante remisión de copias de la presente.-
ARTÍCULO 4º).- Promúlguese, Comuníquese, Publíquese, Archívese y Dése al Registro Municipal.

                                  Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Municipal de la Ciudad de Totoras, Departamento Iriondo, Provincia de Santa Fe, a los catorce días del mes de Mayo del año dos mil veinte.-
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